
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Nariño-Antioquia, dos (02) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021).    
 
 
Auto de Sustanciación Nro.: 193. 
 
 
Radicado: 2019-00114-00. 

 

 

Se autoriza para actuar en causa propia al 
señor JESÚS MARÍA HERRERA RUIZ heredero determinado de la señora 
DOLORES RUIZ DE HERRERA, dentro del proceso de Pertenencia, donde 
es demandante MARÍA CARLINA HERRERA RUIZ. 

 

De otro lado, se reconocen como sujetos 
procesales para que actúen en causa propia a los señores: JAIRO DE 
JESÚS, LUZ EDDY, RUBEN DARIO, LUBIN DE JESÚS, JOHN FREDY, OMAR 
DE JESÚS, OVIDIO DE JESÚS, GLORIA AMPARO, BLANCA NUBIA y LUZ 
MARINA todos ellos de apellido HERRERA OSPINA, hijos del causante 
JOSÉ DE JESÚS HERRERA RUIZ; y a BEATRIZ ELENA HERRERA HENAO 
y LUISA FERNANDA HERRERA HENAO, hijas del causante JOSÉ CAMPO 
ELIAS HERRERA RUIZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
      

  

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 055 fijados hoy 
03 de agosto de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m.
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